
Ml 7 Sábado 8 de Julio de 1876. Ono j medio real.
f

2^38 ley»8 r las dlsposlclecfs del #>’«- 
bieruo sen obligatoria» para ir capital

• C pro tuda <tc»£< qvr Re pB*  1 <si efi- 
' ImeRlc co ella y deM'r ci sne di?» 
^espaça para loa dm A» l ud le» de la 
/laisa proTteda. (ï cj de 3 de PiovIcK- 
hre de 8*37.) • 163. y 31 de Octubre de 1644.)

SOSCRICION PARUCULAR.

Un mes en Córdoba, 22 ta. Id. fnera. 26.
Tros id...................... S3........................ 45.
Sois id. , , ,.66...... 00
Un ado..................... 133 ......................... 160.

Se publica iodas les dias escepic las Dont ingas.

L.a8 leyes, órdeue» y auuudoa^Bc ae 
BEande» pabUear en los fcelcilac» e Ë- 
dalcs ac han de remitir al t^tír poHtlro 
respeetlro, por cuyo eenduete se jira 
rua loa editores de los aumdorad* s 
pe.- ódleos. (Ordeoea de 6 de Abril de

Presidencia d*̂  1 Consejo de 
Ministros.

Constilucon 
cela Monarquía española.

(Contin nación.) 
Artículo 46.

Los Stntaires y Diputados son 
inviulabtes por sus opiniouett y vo
tos en el ejercicio ce su cargo.

A RTÍCULO 47.
Les Senadores no podrí n ser pro

cesados ni airestados sin prévia re- 
Stlución del Sanado, sino cuando 
sean hailadcs <inlr8gaoii,» ó cuan
do no esté reunido el Senado; pero 
en todo caso .6 dará cuenta a este 
Cuerpo lo más p onto posible para 
que determino lo que cuneiponda. 
Tampoco podrán los Uiputauos ser 
t retesados ni arresUdos durante las 
sesiones sin permiso tel Congre
so, a no ser dallados «inlraganti;> 
pero en cs>e caso y en ei de ser pro
cesados ó airesiadts cuando tstu
vieren cenadas ts Córtes, se dará 
cuenta lo mas pronto posible al Con 
greso para su ronocimieKlo y reso. 
JUden. El Tribuír ! bupiemo cono
cerá de las Ci u^as crimina es contra 
los Senadores y Diputados, en loa 
casos y en la toi ma que aetermine 
Ift ley.

TITULO Vi.

Del Rey y sus Allulatroa.

Articulo 48.
La persona del Hey es sagrada é 

*uvio;ab!e.
Artículo 49.

Son responsables' les Ministros. 
Ningún mandato del H*-y  puede lle- 
va?Le á efecto si no ca á refrendado 
por un Ministro, que por tolo este 
Lecho, se hace le p n^ahle.

Artículo 50.
La potestad ce hacer ejecutar las 

•ej es red '6 en el Hey, y su auto
ridad se mitiji e á todo cnanto con
duce á la cí r,ECi vadon del Órden pú 
Wico en lo irtencr y á la seguridad 
^tl Estaco tn lotxieuor, conforme 
" la Constitución y à las leyes.

Articulo 51.
, £1 Hey sanciona y promulga las 
leybi.

Articulo 52.
Tiene el mando supremo del Ejér

cito yArmada, y dispone ce las fuer
zas de mar y tiei ra. «

Artículo 63.
Concede los grad i*,  ascensos y 

recompensas militares, con arreglo 
á las leye’.

Artículo 64.
Con es por de ademáe al Key: *
Primero. Expedir los decretos, 

regiam en tos é mt trucciones q ue sean 
conouceotes para la ejecución de las 
leyes.

Segundo. Cuidar de que en todo 
el Hemo se administre pronta y., 
cumpliuamento la justicia. '^

Tercero. Indultar á los delincuen
tes con arreglo á tas leies. ‘

Cuarto. Declarar la guerr i y 
hacer y l atiücar la paz dando des- ‘ 
pues cuenta documentada á las 
Córtea.

Quinto. Dirigir las relaciones di
plomáticas ycomerciales con las de- .■ 
más Potencias. j 

Sixto. Cuidar delà acuñación de 1 
la o oueda, en la que as ponurá su ; 
busto y nombre. 1

Sétimo. Decretar la inversion de 
los tundes centi nados á cada uno 
de los ramos de la A lministracion, 
dentio de la l^y de presupuestos. > 

Octavo. Cunlerir los empleos ei- í 
viles y conceder honores y distincio- ■ 
nos de todas clases, con arreglo á 
las leyes, i

Noveno. Nimbrar y separar li- 
bremente á los Ministros. j

Articulo 55,
Ei Key necesita estar autorizado 

por una ley especial: * 
Primero. Para enajenar, ceder 6 1 

permutar cun quiera parte del ter i 
rito?iespañol.

Segundo. Para incorporar cual
quiera otro territorio al territorio 
CÉpaCol. í

Terctro. Para admitir tropas es- r 
tranji ras en el K( ino.

Cuarto, Para ratificar los traía- 
tadus de alianza ofensiva. Ius espe
ciales de comercio, los que estipulen 
dar subsidios á alguna Potencia ex
tranjera y todos aquellos que pue
dan obligar individualmente à los 
españoles. i

En ningún caso los artículos se
cretos de un tratado podrán det ogar 
10» púb-ioo#,

Quinto. Para abdicar la Corona 
en su inmediato sucesor.

Artículo 66.
El Rey, ártes do contraer mairi 

menio, lo pindrá en core ci miento de 
las CÓ tes, á crya aprt bacion se so- 
meteráq los contratos y estipulacio
nes matrimoniales que deban ser ob
jeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto 
del inmediato sucesor á b Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor 
pu Ali en oontraer matrimonio con 
persona que por la ley esté excluida 
de la sucesión á la Corona.

Artículo 57.
La dotación del Rey y de su Fa

milia se fijará por ks Córtea al prin
cipio de cada reinado.

Artículo 68
Los Ministros pueden ser Senado

res 6 Diputados y tornar parte en las 
discusiones de ambi s Cuerpos Cole- 
gisíadoree; pero soto lord.an voto 
en aquel a que pertenezcan.

TITILO VIS.

Ce la meeaian 4 la Corona.

Articulo 69.
El Rey leí? m mu de Espafia es Don 

Alfonso XjI de Sorbon.
Articulo 60.

La sucesión al Trono de España 
seguirá el Órden regular de primo- 
genitura y representación, siendo 
preferida siempre la linca auteriorá 
las posteriores; en la misma Iine'>, el 
grado más próximo al más remote; 
en el mismo grado, el varón á la 
hembra; y en el mismo sexo, la per
sona de más edad A la de ménos.

Artículo. 61.
Extinguidas las lineas de los des

cendientes legítimos de Don A fon- 
so ill de Borbon, sucederán por el 
Órden que que :a establecido sus Her
manas; su Tía, hermana de su Ma
dre, y sus leal limos descendientes, y 
los de sus TÍOS, hermauus de tion 
Femando VU, si no estuviesen ex
cluidos.

Artcolo. 63.
Si llegaran a citing unsa todas las 

lineas que se señalan, las Córtes h-a- 
rán nuevos llamamientos, como más 
convenga á la Nacifu.

Artículo 63,
Cualquiera duda de hecho6 dede- 

rwbp qo« ocurra en ¿rdaná 1» H0> 

1

i

sien de la corona se resolveiá por 
una ley.

Artículo C4.
Las personas que scan incapaces 

para gobernar, ó hayan hecho cosa 
por que merezcan pe der el derecho 
á la Corota, serán excluidas de ia 
sucesiun por una ley.

Artículo 65.
CuTudo reine una hembra, el 

Principe cousine no tendrá p ria 
ninguna en et gobierno del Reyno,

TITULO >111.

De la menor edad del Rey, 
g de la Legeuela.

Artículo, CG.
El Rey es mer or de ecad hasta 

cumplir diez y 6is a ñus.
Artículo 67.

Cuando cl Rey lucre menor do 
edad, el padre ó la madre de! Hey, y 
cu su de tocto el parienta más próxi
mo á suco er ea la Corona, si guu el 
Orden establecido en la Constuu- 
clon, entrará des^e luego á ejercer 
la H^ge joi.i, y la ejercerá todo el 
tiempo de la menor edad de! Hey,

Artículo 68.
Para que el pariente más próximo 

ejerza la Regencia, necesita sor es
pañol, tener veinte años cump idos, 
y no estar excluí lo 'te la suceaion da 
la Coron?. El padre ó la ma ire del 
Rey, solo podrán ejercer la Regencia 
permanaciando vio :08.

Artículo ' 9.
El Regento p' osiara ánto Ias Cór

tea el juramento do ser fiel al Rey 
menor y ne gua dar la Constitución 
y las leyrs.

Si las Córtes no estuvieaeo reuni
das,e Rogecte las convocar inme
diatamente, y entre tanto prtsiaiá 
el mismo juramento ante el Consejo 
deMiiiistros, pro ntetiendo reiterar Io 
ante las Córtes tan luego como so 
hallen congregadas.

Artículo 70.
Si no hubiere nir guoa persona á 

quien ci.rrusp- nda de derecho la Re- 
goueia, a uombiarau ira Córtes, y 
86 con'poudra de una, tres ó cinco 
persoga’.

Hasta que se haga este nombra
miento, gobernará provuiooalibou- 
tá él Remo «1 Cuuiejo de Ministros,
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Artículo, 71
Cuando e: Rej sa inoiiosibintars 

para ejercar sa autoridad, y h im
posibilidad fuese reoorooida pop las 
Córtee,ejercerá la Regencia, duran
te el impeditEento, el hijo primogé
nito del Rey, siendo mayor de diez y 
aeiaaüos; en su defecto, el consorte 
del Rey, y á taita de e^te, los lia ala
dos ála Regencia.

ARTÍcrLO. 72.
El Regente, y la Regencia en su 

caso, ejercerá tola la autoridad del 
Rey, en cuyo nombre so publicarán 
los actos del Gobierno.

Artículo 73.
Será tutor det Rey menor la per

sona que en su testamento hubiere 
nombrado el Rey difunto, siempre 
que sea español de nacimiento; si 
no le hubiere nombrado, será tu
tor el padre ó la madre, mientras

(Se coucluirá )

Ministerio de Hacienda.

LEY.
Don Atíonso Xil,
Por la gracia de Dios, Key 

cocslituciona! de Plspaña.
A todos los que Ia presente vie

ren y euteudieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos ean- 
ciocado lo siguiente:

Artículo 1.“ Kormao. el Patri- 
taonio de la Corona los Palacios y 
Sitios Reates ¡ oumerados eu el ar. 
tkuio 1.'' de la ley de 12 de Mayo 
de 1805, con excepción do los qua 
ban sido enajenados ó dedicados á 
servicios públici s.

2Ïrt. 2? Ccirésponden admis- 
mo el Potximooi j df la Corona los 
patronatos tobre:

Primero. La iglesia y conven
to de la Eucarnaciun,

Segundo. La iglesia y bus pi tal 
del Bueu ¡suceso,
^ Tercero, La iglesia de San Je- 
' rónimo.

Cuarto, El couvento de las Des
calzas Reales.

Quinto. La Real Basílica da 
Atocha.

Sexto. La iglesia y colegio de 
Secta Isabel.

¿étimo. La ig esia y colegio de 
Loreto,

Octavo. La iglesia y hospital 
de Nuestra Señora de Idonserrat.

Noveno. El Monasterio de San 
Lorenzo de El Escorial,

Décimo. El de las Huelgas da 
Búrgos,

Undécimo, Ei hospital del Bey 
de Búrgos.

Duodécimo. El ojavento da 
Santa Clara de Tcrdesiilas,

Art. 3.“ So dovuelven á las po- 
fletiones y Sillos Kesias á que se ri
tiere el art. 1.’ la extension y ib 
mites qua les oorrespondiau con 
arreglo à la ¡ey de 12 de Mayo de 
1860, à exception de las tincas 
urbanas y rústicas «¡ne Lan sido 
ecajenadas por et Estado à ¿articu
lares por titulo oneroso, en virtud 
de la ley de 18 de Dieiembre de 
1169,

El Estado entregará desde lue
go á la Casa Real los edificios y 
prédioa da toda clase, coa los cau
ces ó riegos y demás perteucuciaa 
de ks mismos que conserve en su 
poder.

¿i coa arreglo á dai echo se 
anulase por las Autoridades 6 Tri- 
tainálea alguna de las ventas rea
lizadas en las posesiones y Sitios 
Reales comprendidas en dichos li
mites, la Administración pública 
las eutrogará asimismo á la Real 
Casa,

Esta podrá hacer las permutai 
que sean con venientes para regn- 
larizar y mejorar las condiciones 
de los Sitios Reales.

Art. 4." Para los patronatos de 
la Corona enumerados en el arti
culo 2.' regirán lee mismas dispo
siciones legales y administrativas 
adoptadas por regla general para 
los patronatos particulares, pero 
radicando el protectorado en la Beal 
Casa.

Art. 5," Sobre las condiciones 
legales de! Patrimonio de la Coro
na y del caudal privado del Rey 
regiráu las disposiciones del título 
2/ de la ley de 12 de Mayo de 
1866, excepto las contenidas ea an 
ert. 18, que queda derogado. *

Art. 6." El Rey podrá disponer 
de su caudal privado por acto en
tre vivos y por testamento, confor- 
máudose à lea preeoripoioaea ge
nerales de la legislación oivil que 
regirán asimismo en el caso de 
abiutestato.

Art. 7.° Para examinar las 
cuentas de las existencias en me
tálico y cu otros valore] de la pru- 
piedadde la Beal Familia que eu 
ïÔ de Setiembre de 1868 había en 
su Tesorería, y para computar el 
importe del 25 por 100 de los ble
ues patrimoniales que ie corres
ponde por las leyes de 12 de Mayo 
de 1869 y de 18 de Diciembre de 
1869, se formará una Comisión, 
Dombrada por el Ministerio de Ha
cienda y la Real Casa, cuyos aentr- 
dûs y propuestas se someterán à 
la resolución de Us Córtes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tiibuoa- 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio à veintiséis de 
Junio de mil uchocienios setenta y 

; stis.— Yo el Rey.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro 

1 interluo de Hacieada, Antonio Cá- 
! novas del Castillo.

Gobierno civil de la pro 
viñeta de Córdoba*

Núm. 2.
Sección de Fomeuto.

D. Eleuterio Villalva, Gobernador 
interino de esta proxincia.

Hago saber: que Don Apolinar 
Maria Peliicsr, vecino da Belmez, 
residente en esta ciudad, ha pre
sentado à las tres de la tarde del 
dia 20 de Junio de 1876 una soli
citud de registro de 4 perteueooiae 
de la mina titulada «La Patricia,» 
de minera) hulla, sita en parage 
que llaman del Ruidero y Rio Gua
diato, terreno de D. Francisco Mo
rillo, término de Espíe', lindante al 
N. coa la mina demarcada <La Me
jor,* al Este coa la mina «La Rique
za,» al ?.. terreno franco, y al 0. 
con la referida mina <La Mej )r,» cu
yo mineral es hulla.

La designación que hace es la 
siguieote:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 8 de la mina «La 
Mejora y en dirección SO. se medi
rán 400 metros tijándose la L* es
taca; direceion SE. se medirán 100 
metros la 2.*; desde esta eu direo- 
oioD ME. se medirán 400 metros 
tijándose la 3.', y desde aquí en di- 
recoioa NO. se medirán otros 100 
metros al punto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 20 de Junio último he dispuesto 
la admisión de la referida aolioitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie ál público ea compTrnieato al 
párrafo 2.’ del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 6 de Julio de 1876.
El Gobernador íaterino, 

^Ituteria VÜlaiva.

Núm. 3, 
Secoiou de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que don Francisco 

Collado y Bizquen, vecino de esta 
ciudad, de profesión industrial, y 
de 89 años de edad, bapresentado á 
las 2 y quince minutos de la tarde 
del día 22 de Junio de 1876 una 
solicitud de registro de 6 perten- 

.cias de la mina titulada «San Frau- 
cÍ8Cü,> de mineral plomo, sita en 
parage que llaman Los Cortijuelos, 
terreno realengo, término de Al
modovar tel Rio, lindante al N. 
con terreno de B. Joaquiu Guzman, 
por S. con D. Francisco Ruiz, por 
et E. cou Francisco Solano Natera, 
y por 0. con D, José Castilla, ca
jo miner») e» piorno,

La designación que bao# es 1» 
sig niente:

Se tendrá por punto de partida 
usa piedra que le llaman Guijar
ro, principio de excavación da la 
cantera de la grava, la cual se eo- 
cuentra à unos 38 metros de el 
arroyo que baja del Sauto, y que 
entra por debajo de el arrecife y á 
unos 130 metros del pueute del 
camiuo viejo: desde la piedra se 
meuirán eu direocioa N. 400 me
tros y se colocará la 1.* estaca; des
de esta 60 dirección al E. 60 me
tros y se colocará la 2.*; desde 
está en dirección al S. 500 metros 
la 3.*; desde esta dirección al 0. 
120 metros y se colocará la 4/, y 
desde esta dirección al N. 100 me
tros.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido coa Im 
formalidades de la Ley, por decre
to de 22 de Jaolo último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvor mejor dereoho, y 
que se anuncie al público ea cum
plimiento al párrafo segundo del 
articulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de mi
nas,

Córdoba 1.* de Julio de 1876, 
El Gobernador íaterino, 

Eíeuterio ViUalva.

AUJimMBU^.
Núm. 1344.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

Al Ayuntamiento de mi presi
dencia ha resuelto en sesioa de 23 
de Judío último ampliar hasta fin 
de Diciembre inmediato el plazo de 
dos meses que finalizó en 20 de Ma
yo último para producir las recla
maciones de los lotes de quinien
tos reales que el Municipio l ene 
acordado otorgar á los ioutilizadoa 
y familias de los que fallecieron en 
la úllima gujira civil, mediaate à 
que de loa veinte lotes sefldUdoa 
solo se han pretendido siete hasta 
boy.

Lo que 88 publica por medio de 
la «Gaceta,» «Boietia oficial» y 
periódicoé locales á tin de que los 
que se orean con derecho à es pre
gados donativos proseo tea sus solí-' 
citudes documentadus en esta Al
caldía antes del 31 de Diciembre 
próximo, siempre que loa intere
sados sean hijos de esta capital y 
hayan servido por su cupo.

Córdoba 4 de Julio de i87ü.— 
El M. de Gelo.

^MMWlWcMiB. tu.*’»;^^ * ■iAâffliJ,SæÎ3SSi«

Rectiüoacioü.
Apareciendo en ei «Boletín ofi

cial* de esta provincia, currespou-' 
diente ai Marles 4 dal corriente 
una lista de deudores por plazos de 
tincas de Bleues Nacioles, entre los 
qua figura el or. D, Manuel Gar
cia Lovera por dos tincas urbanas 
en esta capital, ta Administración 
económica hace presente que dicho 
señor, tiene satisfechas en totalidad 
referidas tincas y por consiguieota 
no debe aparecer como deudor á la 
Üaeieud».
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Núm. 1333.
Juzgado de primori ins

tancia de Aguilar.

Por el presen te y á virind de 
providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia del par
tido en los autos de abintestato do 
Dolores Galisteo Prieto, que fuá de 
esta na turaleza y vecindad, y en loa 
que se han presentado al primer 
llamamiento José Rafael y Anto
nio Manuel Barragan Galisteo, hi
jos de la finada, se cita, liamay em
plaza á tos que se orean con de- 
lecho á la herencia de aquella, pa
ra que dentro de veinte dias conta
dos desde la publicación de este se
gundo edicto en el «Bo! o ti a ofioial> 
de la provincia, com parezcan á dedu- 
cirlo en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no hacer lo se seguirá 
adelante en las aetnaoioues, paráo- 
doles el perjuicio que haya lagar.

Dado en Aguilará veinte y uno 
de Junio de mil ochocientos Reten
ía y seis.—Timoteo Sánchez.— 
V.* B.*— Domínguez.

Núm. 1345.
Banco de España.

Don Jofó Gil de Arana y Giménez, 
Agente de dicho estableciatiento 
para la recaudación de contribu
ciones en este partido.
Hago saber: que debiendo pro

ceder al cobro del 4." trimestre de 
la contribución tenitorial é indus
trial del presente año económico, 
•e fijan los dias y horas para la re
caudación en los pueblos siguientes:

Conquista, Guijo y Alcaracejos 
del 10 al 14 de Julio próximo, am
bos iuclusives, desde las 8 da j^ 
mañana á 3 de la tarde,

Villanueva de Córdoba y Tor
recampo, del 15 al 19 del mismo, á 
las mismas horas.

Pozoblanco y Pedroche del 24 
al 28 de id. id. id.

Los Torres, Añora y ViJaaueva 
del Duque, del 1.* al 5 de Agosto 
siguiente à las mismas horas.

Las oficinas de recaudación en 
cada pueblo, estarán simadas en los 
sitios de oostumbre; debiendo ad
vertir á los oontcibuyeotes, que de 
no verificar sus pagos en los plazos 
señalados, iacurriráa en el apremio 
de primer grado,

Pozublsnco 30 de Junio de 1876. 
—El Agente, José Gil de Arana,

Núm. 1346.
Pon Antonio Oil de Arana ; Oime- 

nez, Agente de diubo estableci
miento para la recaadacion de 
^Dtnbnciones en eiU partido.

Hago Babar: que debiendo pro- ks cao^idades queselp . Legrados 18 y San Fer 
ceder al cobro del 4.* trimestre delà j j^^^ S^isleCho por ^M ’ 

meras oblkackoes eii 
enseñanza, y de las f^à-- 
se les adeudan, óe ba
ilan de venta en ^i des
pacho del * Diario de Cór
doba» calle de eke Fer
nando» 3a.

oontribneion territorial d industrial j 
' del presente año;Aconómico, se fl* I 
jan los días y horas de recaada
cion en la forma siguiente:

Belalcázar y Santa Eufemia del 
16 al 20 da Julio, ambos ¡mol usives, 
de s de la mañana à 3 de la tarde, 

Hinoj oes y Villaralto del 24 al 
28 de idem, también in clusi ve s, á 
las mismas horas.

Faenta la Lancha del 2" al 29 
de id. id. id.

Viso del 1.* al 3 de Agosto, así 
mismo ínsiosives, desde las 8 de la 
mañana á 3 de la Urde, advirtien
do qne no habióndose aprobado so 
repa timiento basta hace anos días, 
se hará la recaadaoion ce todo el 
año à la res.

Las ofioinas de recandacion en 
cada pusblo estarán situadas eu los 
sitios da costambre; debiendo ad
vertir ú toa contcibuyentes que de 
DO verificar sus pagos dentro de loa 
plazos señalados, incurri rén en e 
apremio de primer grado.

Hinojosa 30 de Junio de 1876.
—El Agente, AntonioGil de Arana.

Ax^UBUO».

Arreudamiento
r eede 1/ de Enero de 1877 se

hace del cortijo nombrado Llanos 
de Her edic, eitoado en la campi
ña de la Hambis y tel Ponadio en 
h-1 leur IDC defanUella. comparet 
ol primero de £37 lantgab de tierra 
y el eegnndo de 1280, todos al por 
mayor

Les person as que quieran inte- 
resarse en sa artiendo podrán acer- 
oarfe à la cesa Administración de 
la Exema. bra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
del Coude de Priego uûm* 1.*, don
de se its lacílitaran todos los datos 
que deseen.
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BETRATOS 
de S, M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para tos 
AyunUmienlos, Esglc- 
las, estancos y demás 
Estahieeíaiienlos poísU» 
eos, en la iioreria ¿tj 
áDiafio de Górdoda, * 

i 
s 
,5

calis de ¡¿aa r'erasudo 
admero o4, Ilay ce h> 
dos precios desde ido r.^ 
basta 4 rs.

i

f

A los maestras.
Estados mensuales de

M

f

¿■“hegos-eslÉdoa ^aw 
la lormacion del padrón 
por los Ayunlám^cntos, 
en vista de ks hojas ta- 
tendídas por los vecinos^ 
con arreglo al re^lauica« 
lo de 0 dei#ayo de jó/ L 
»c haílau tío venta cu la 
nuprcata y EtograUa det 
<3,¿ario de GerdoDa,» 
Letrados 15 y í^n ¿‘‘or- 
nanvo 54.

BEiXEKlCECHGhk.
iEresü|iuesáos, liqiU^ ? 

daeionea, cuentas inch- 
guales, InaKetiU'aks y 1 
auuaiás, reiaeiofíes, cat'-* .< 
^etas y toda elaso de j 
Rsipresos para ioa esu» 
t^iccimicuios t e iicueli- 
ceucia.óe ülIiüü de ven* 1 
la en la iiLi¿Menia y ük- 3 
gratia del «mo^to de ti0î< s 
00^0, » isau Ïcrüsuao ¿4 
y Letrae^oa lè'*

i

À i«s Secretarids
DE

Repartimiento y .^a- I
tríe 51k.

Los pÜ^çœ-eskdos 
para la kraj A Îoa tía la 
Matrícula de subsidia y 
Feparümienta por ler- 
rUorial, coa 1 aureato 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los uUimos uio- 
deles, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Llario de Cordoba^ »

Ü 
k

nando 54.

IKok^ dft padrón con 
arr^í^k al art. í,1 c 
re^f^iameuto de o de la» 
yw de UíZL So MU 
de venta ea la libreiia 
dei «idano de Oírtío- 
ba.,» áan Fernando 84 
y Letrados L^.

i
A Hes oecrelarios de 

AyaaZamiento.
4 
j .^?iic,3'os esUides para 

la Urmaciott del amiL.a« 
mUaio y repartimíenUs» 
presar • ■estos» eala-jos 
comparativos, cueaí-^íS 
de iieaidía y ¿kspiJ¿u.A-. 
na, relaciones ¡y toda 
clase de ioipresos para 
las oUcinas ^ouaicípiUs. 
óe hadau de venta ea el 
tíespaeao de este (>edt;* 
Ciioo» íDo 1’eiH.^n.A úi y 
Letrau-oa id.

ü. AEouso XU

a

í 
í
6

Vcrdiidero reirulo do oleografo 
en lienzo, de 7a ecuumotrua de ai- 
lu y ax 00 auebu, pronao pura Edcuj- 
lab, odiou ua büoiüúbj de las loípu- 
mioülw, Juzgad03, eto., ele.

de bulla ue venta ou la Admi- 
DÍ8lruciüü de «El Mundo coined,* 
calle üe Label ia Católica, Dúm, tu. 
Maunu, y se rumibu a proviueia 
kanuo ue p^ne, euviauUo letra del 
Guo muLud por valor de 8 peeetav 
a lavor uel Admiuieirauor del mi^- 
1110 D. Jdiô Jaime.

EL MüáDO CJMIGO 
semanario HamoiLtico ¡luetrado, 
Isabel la Católica, 19, bajo, Mu- 

una.
Estaiuterotauto publicaoioa coa- 

tiene eulapeauteij artículos, ouec- 
dotaíí, cueclo:,, epigiauia.í, coa ea- 
ricaluras ue nuoairoe mo^ures di- 
hmAutee, gtaUaUos por uieUugm- 
Une ar ustas.

rienos de auaerieiou,
Eo proviuüiaa: uu itiuiestfe 43 

re.; un aemebtre Zb y uo auo 52.
Lva ijUtCitioiOj puf o laooís, re- 

cibuau corno Alegato ue aiouu có
mico que üti mos ír,.Unte ule ue pu- 
ouea.

Imprenta, libreru y litografía de 
DJAÜÍO Dû C0HLÚIÍ4.
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